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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 28-mar.-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº:  706  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Patrimonio Autónomo FC Symbiotics representado por Alta 

Originalidad S.A.S. 
Demandado: Luz Marina Duque Arias 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00294-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrandose al despacho el presente diligenciamiento, se tiene que a través de escrito allegado el 

10 de agosto de 2022 la parte demandante solicita se requiera a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

de esta ciudad, para que acaten la orden de embargo emitida por el despacho sobre el vehículo de 

placa WDK 745, una vez revisado el expediente se evidencia que, no obstante haberse notificado la 

orden por medio del oficio N° 467 del 24 de junio de 2022 dicha entidad no se ha pronunciado al 

respecto, razón por la que, se procederá a requerir para que informen el trámite dado a dicha 

comunicación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: REQUERIR a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE de Palmira, para que se 

sirvan informar sobre el trámite dado al oficio Nº 467 del 24 de junio de 2022, por medio del cual se 

comunicó la medida de embargo decretada sobre el vehículo de placa WDK 745 de propiedad de la 

demandada LUZ MARINA DUQUE ARIAS, so pena de hacerse acreedor a la sancion señalada en el 

numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. Por secretaria librese la correspondiente comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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